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Cuito, 25 de Enero de 1,990 

dj E uraducate MOISI RA 

Señores 

Presente 

Te mis consideraciones: 

Por medio del presente muy respetuosamente 
comunico a Uds. la "Cesion_y hivisio SParti 

Ccipaciones" firra CIA.LTDA., de acuerdo a las 

escrituras 27 de Septiembre de 1,989, 

de 

del 

Adjunto al presente Sirvase encontrar una 

copia de la mismas 

: A . Por la atención que ste dij¿ne dar al pre - 
sente, me suscribo muy atentamente, 

  

/1db.
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o 
£ ESI.ON Y DIVISION E la ciudad de 
  

* . 

yQui to , 

DE PARTICIPACIONES San Francisco de 

capital de 
  

*la República del 
  

HW 
WY 

. QUE OTORGA EL SR. CRNEL (r)  *Ecuador , hoy día 
  

Y 

- SEGUNDO: JOSE MAYA SEGOVIA VEINTE Y SIETE (27) 
  Y 

| de septiembre de 
  

MM H 

) A FAVOR DEL SRo mil novecientos 
  

HENRY WILLIAMS MAYA VITERI Y OTRO ochenta y nueve y 

  

  

  

    
  

SN *ante mí  , doctor 
X Y 

o *Napoleón Lombeyda 
T 

*Arguello , Notario 
n 

CUANTIA : S/+ 1.000,00 + Vigésimo Sexto del 
' 
«cantón ; compare 

mo” 
( al copias ) ¿Cen por una 
  

- 2 > e e 
XENA TZ AT NA O NRO MA NM NR 

parte , el señor Coronel Retirado Segundo Josg8 
  

Maya Segovia , por sus propios derechos ; yv, 
  

por otra parte , los señores :¿ Henry Williams 
  

. María Piedad , licenciada dJanne Dolores , doc 
  

tora Marina Raquel , Gladys Mireya , Josefina 
  

Lilian , lidia Tránsito , George Edwards e 
    . ingeniero Johnny Milton Naya Viteri , todos      
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26 

27 

28 

por sus propios derechos ; bien instruídos por 
  

mi , el Notario sobre el objeto y resultados 
  

de esta escritura pública a la que proceden 
  

de una manera libre y voluntaria . —- Los 
  

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecua 
  

  

toriana , mayores de edad , de estado civil 

viudo el primero y los demás casados , domi 
  

ciliados en este cantón , legalmente capaces 
  

para contratar y obligarse a quienes de cono 
  

cerlos doy fe y me piden que eleve a escri 
  

“tura pública el contenido de la minuta que me 
  

entregan , cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguiente  : " Ss E Ñ 0 R 
  

N 0 T A -R 1 0 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su 
  y 

cargo , Sírvase insertar una que contenga las 
  

siguientes. cláusulas  ; P R 1 M E 
  

R A . - COMPARECIENTES , —- 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente escri 
  

tura pública por una parte , el señor Coro 
  

nel Retirado Segundo Josí Maya Segovia , en 
  

su Calidad de cedente y por otra los señores: 
  

Henry Williams , María Piedad , licenciada -— 
  

- Janne Dolores , doctora MWarina Raquel , Gladys 
  

Mireya: , Josefina lLilien , lidia Tránsito , 
  

- George: Edwards e ingeniero Johnny Milton Maya 
  

Viteri... — Los comparecientes son de naciona 
      lidad ecuatoriana , de estado civil casados y 
  

  

o
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22. 

el primero- viudo , domiciliados en la ciudad 
  

de Quito , hábiles para contratar y Obligarse, 
  

y en calidad de cedente y cesionarios respecti 
  

vamente .». - 5 E G UÚ N D As 
  

ANTECEDENTES 2. - a ) Mediante es   

critura pública celebrada ante el Notario Sép 
  

timo del cantón Quito , el ocho de marzo de 
  

mil novecientos -Setenta y uno , e inscrita 
  

en el Registro Mercantil del cantón Quito  _, 
  

bajo el número seiscientos noventa ( N“% 690 )| 
  

Su Tomo ciento, dos ( 102 ) , del tres de mayo 
  

No mil novecientos setenta y uno , se consti 
  

A la compañía de " MANTENIMIENTO E INS 
  

ARuCCION TECNICO AERONAUTICO — MITA COMPAÑTA 
  

"LIMITADA " , con un capital de cincuenta mil 
  

sucres ( Y 50.000,00 ) +. -— b ) Mediante 
  

Acta de Junta General Extraordinaria y Univer 
  

  

sal de Socios de la compañía celebrada el 
  

trece de mayo de mil novecientos ochenta V 
  

nueve , Se resuelve  : Primero . -=  Reali 
  

zar: la cesión de participaciones  , Segundo, 
  

División de participaciones . - TP E R 
  

C E R A . CESION DE 
  

PARTICIPACIONES . -— Con los ante 
  

cedentes” expuestos y previo, consentimiento uná 
  

nime de todos los socios , mediante Acta de 
  

Junta General Extraordinaria y Universal de 50 
    cios , celebrada el trece de mayo de mil no     

Md. Veo



23 

24 

25 

26 

27 

28 

vecientos ochenta y nueve , y. y Cuya  copi a 
  

del acta se agrega a este inst rumento como 
  

documento habilitante ; el socio Coronel Re ti 
  

rado Segundo José Maya Segovia y "cede y  trang 
  

fiere a favor de los señores Ss ocios : Hen ry 
  

Williams , María Piedad , Janne Dolores , Va 
  

rina Raquel , Gladys Mireya , Josefina Lilian, 
  

Lidia Tránsito , George Edwards -, y Johnny 
  

Milton Maya Viteri , una  partic ipación social 
  

  

  

de un mil sucres ([ Y 1,000,000 _) + mm 

C ÚU A -R T A .—.- DIVI 

SION. DE PARTICIPACIONES. 
  

De conformidad con lo resuelto en la Junta 
  

General mencionada en el literal b) de la 
  

cláusula segunda , Se. aumenta. la una partici 
  

pación cedida por: el Coronel Re tirado Segundo 
  

Josó Maya Segovia , a favor de los señore 3 
  

socios indicados en la “cláusula segunda de es 
  

ta escritura a las cincuenta y tres ( 53 ) 
  

participaciones heredadas por los mismos de la 
  

señora madre Nelly Viteri , cuya posesión efe 
  

tiva debidamente protocolizada se: adjunta , con 
  

este antecedente alcanza A cincuenta y cuatro 
  

( 54 ): participaciones sociales de un mil su 
  

cres [( Y 1.000,00 ) cada una » las mismas 
  

que divididas para nueve ( 9 ) da un res 

tado de seis participaciones sociales de 

ul 

    conformidad con el siguiente cuadro     

q
e
 
a
a



O 
P
I
 

A
 
A
 
A
 

* 
K
m
 

ea
 
o
s
 

c
a
s
 

o 
c
e
 

-
 

a o o 

HENRY WILLIAMS MAYA VITERI 6 

MARIA PIEDAD MAYA VITERI 6 

J. DOLORES MAYA VITERI o 

MARINA RAQUEL MAYA VITERI 6 

GLADYS MIREYA MAYA VITERI 6 

JOSEFINA LILIAN MAYA VITERI 6 

  

LIDIA TRANSITO MAYA VITERI 6 

GEORGE EDWARDS MAYA VITERI 6 

JOENNY MILTON MAYA VITERI 6 

TOTAL 54 

A O A E A E A E E 
Au e 

0 rr 

Participaciones 

LS 

Participaciones 

O E E * 

   
Ho a XX - 

/jsociales 

sociales 

x -=- 

E E E 

de SY 1,000 

de Y 1,000 

A E * 

c/u 

c/u 

x o cc Xx meo. A 

E
 

E
 

A 
A 

E
 

A
 

A
 

O 
E 

E
 

E
 

k 
4
 

M
a
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Usted señor Notario se servirá agregar las 4 
  

más cláusulas de estilo que fueren necesarias 
  

para el perfeccionamiento de esta escritura y 
  

agregue O inserte según corresponda los habi- 
  

litantes y documentos que acompañio , los mis 
  

mos que deberán formar parte de este instru 
  

mento » —.,( firmado ) doctor hkarco Ve. Alva 
  

rez Salvador , con matrícula profesional núme - 
  

ro dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
  

( No 2455 ) del Colegio de Abogados de Qui 
  

to +. - HASTA AQUI EL CONTENIDO DE" Lá MINU 
  

TA , que queda elevado a escritura pública 
  

con todo su valor legal y, leída que les fue 
  

a los, comparecientes por mí , el Notario en 
  

alta y clara voz ¿5 se afirman y ratifican en 
  

su contenido y para constancia de ello firman 
  

juntamente conmigo en unidad de acto de todo 
  

lo cual doy fe +. - (: firmado ) Coronel Re 
  

tirado Segundo José Maya Segovia , portador de 
  

la cédula de ¡identidad número ciento setenta 
  

cero veinte y des ciento noventa y cinco ra 
  

treas . — ( firmado ) Henry Williams Maya Vi 
  

teri , portador de la cédula de identidad nú 
  

mero ciento setenta cero ochenta y cinco cero 
  

cero ocho raya d09 +. -=, ( firmado ) Nkaría 
  

Piedad Naya Viteri , portadora de la 'cédula de 
  

identidad número ciento setenta cero cero cuat 
      doscientos setenta y ocho Taya eve 
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( firmado ) licenciada Janne Dolores. Naya Viteri, 
  

portadora de la cédula de ¡identidad número cien 
  

to «uetenta cero ochenta y cuatro cero setenta y 
  

( firmado ) doctora Marina 
  

  

  

  

  

  

siete raya 0ch0 a». - 

Raquel Naya Viteri , portadora de la cédula de 

identided número ciento setenta ciento cuarenta y 

ocho trescientos trece raya Uno . - € firmado ) 

Gladys Mireya Maya Viteri , portadora de la cé 

dula de djáentidad número ciento setenta ciento 

cuatrocientos noventa y Cuatro raya veinte y uno 
  

firmado ) cero . - ( Josefina Lilian Maya Vi 
  

“dterl , portadora de la cédula de ¡identidad núme- 
  

ro, ciento setenta . trescientos veinte y ocho no 
  

vebientos veinte y cinco raya cuatro . - ( firma 
  

do ) Lidia Tránsito Maya Vitexi , portadora de 
  e 

la cédula de ¡identidad número ciento setenta dos 
  

. cientos ochenta y seis doscientos treinta Yaya 
  

nueve . = ( firmado ) George Edwards Maya Viteri | 
  

portador de la cédula de identidad número cientób 
  

setenta trescientos” cuarenta y tres novecientos 
  

setenta y dos raya siete +. - ( firmado ) in 
  

geniero Johnny Milton Maya Viteri , portador de 
  

la cédula de ¡identidad número ciento setenta cua 
  

trocientos cuarenta y “sela seiscientos cincuenta 
  

y ocho raya 0cho +. -+ ( firmado ) doctor 
  

Napoleón Lombeyda Arguello , Notario vi 
  

gésimo Sexto del cantón * Quito . — 
    DOCUMENTOS HABILITANTES : 

PREM MORIR IA 
    

HA RIAA



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINAKRia Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 

"MANTENIMIENTO E INSTRUCCION TECNICO AERONAUTICO MITA CIA,LIDA. 

En la ciudad de Quíto, a los 13 días del mes de Mayo de 1989, en el local de - 

la compañía situado en la calle Nicaragua N"<35>, siendo las 15H00, se reunen 

Jos señores socios: Crnel (r) Segundo José Maya, Henry W. Maya, María P. Ma- : 

ya, Dolores J. Maya,M. Raquel Maya, Gladys M. Maya, Lilian J. Maya, Lidia T. 

Maya, George E. Maya, y Jhonny M. Maya. encontrándose la totalidad del capi- 

tal suscrito y pagado de la compañía y de conformidad con lo que dispone el- 

Art. 280 de la Ley de Compañias resuelven en constituirse en Junta General - 

Extraordinaria y Universal de Socios. Preside la reunión el Crnel. (r) Segun 

do José Maya y actúa de Secretaria la Dra..Raquel Maya dé» Sarmiento, a fin - 

de tratar el siguiente orden del día: Primero .- Cesión de Participaciones - 

y Segundo.- División de Participaciones. Se procede a tratar el primer punto 

del orden del día, esto es, Cesión de Participaciones; toma la palabra el - 

Presidente de la Junta, e indica que una vez realizada la posesión efectiva- 

de los bienes de la señora María Nelly Viteri, la misma que en calidad de so 

cia de la compañia poseía 106 participaciones sociales de un mil sucres cada 

una, de las cuales 53 participaciones me corresponden como cónyuge y las - 

otras 53 restantes a sus nueve hijos, en tal virtud' Cedo en favor dé. la. mása 

común de hijos” una participatión de un mil sucres para que de esta manera - , 

alcance a número de 54 participaciones sociales y puedan dividirse en forma- 

proporcional y no resulte con fracciones. Toma la palabra la Dra. Raquel Ma -—. 

ya y solicita que se deje constancia en la presente acta un voto de aplauso - 

por la generosidad del Crnel (r) Segundo Jesé Maya al realizar esta cesión de 

participaciones. Luego de varias deliberaciones y revisado el primer punto - 

del orden del día esaprobado por unanimidad este punto. Acontinuación se pro- 

cede a tratar el segundo y último punto del orden del día esto es División de 

participaciones sociales.- Toma la palabra la Dra. Raquel Maya e indica que -— 

con la cesión de la participación realizada en el primer punto de este orden- 

del día alcanzó un número de participaciones sociales de 54 de un mil sucres 

cada participación, las mismas que divididas matemáticamente para los nueve - 

hijos integrantes de la masa común de herederos los mismos que somos socios - 

a la vez de la compañia en referencia, cada uno es acreedor de 6 participacio 

nes sociales de un mil sucres cada una, es decír todos los socios de la compa 

ñia a excepción del Crnel. (r) Segundo José Maya. Luego de varias deliberacio 

nes tomándose: «n consideración que todos libre y voluntariamente aceptan es- . 

ta división es aprobado esté punto por unanimidad. Además se autoriza al Geren 

te General de la compañia a fín de que se realice la respectiva escritura pú -- 

blica de lo tratado en esta Junta. El Presidente de la Junta da un receso de -— 

30 minutos para la redacción y elaboración del Acta. Reirsalada que fue la mis 

ma, se procede a dar lectura la que luego de varias deliberaciones es aproba - 

da por unanimidad y sin modificación algur: Clausurándose la reunión a las - 

Ae. 

 



=D) 
c.b. 

17H00. para constancia de Jo cual firman todos los socios presentes conjunta 

mente con el Presidente y Secretario de la Junta que Certifica.- 

  

sello hiba let $ 
Dra. Ráqu Amaya” de 5. Crnel. (1) Segundo José Maya 

SECRETARÍA PREDIDENTE 

a AN 
Faro € / SI 

AE 

  

Leda. Dolores-J7 Maya 

  

€ EN y Ú Z, Cea J 
5 ag ole LD _ o JA II . 

Lilian Josefina Maya 

   



   

  

: Posesión efectiva ff 109/89-R,u. 

Juzgado 52 de lo Civil.- Quito, febrero 9 de 1.989; los 01100, 

MA e 
Vistos:i- El Coronel de Aviación (1) Jogúndo Jncé Paya Sorovia, pa] Jl 

¡ 

comparece a juicio y solicita se le condoda la posesión cfocti. 

1 no. r * y 

conforme lo señalan los Arts. 685 y 687 del Códlgo de Procedi- 

miento Civil, así como a sus nueve hijos,procreados en el ma- 

í 

va de los bienes dejados por su mujer doña María Nelly a 

—Erimonio, cuyas partidas de defunción, matrimonio y nacimien— | 

to, adjunta.- Afirma que el hijo Richard Jim, fallecio on el y 

22. año 1.974, sin dejar descendencia, y conforme la posesión cflec- Ñ 
* , 

]  Hiva que en copla xerox auompaña, así como sin dejar bienes y 

a EN otorgada a los padres.- Al é€fecto, para resolver, cons l- 
e as peta 

y! 
al o 

j 

ñ “dera: 1) Enla tramitación de la «usa, no se ha omítido zou 

o a alguna, por lo que se declara válido al — 

A proceso; 2) Con las partidas.de Registro Civil adjuntas, se .. 

poo justifica el follecimiento de la señora María Nelly Vltori; o 
ds 

el matriménto, del peticionario con la enusanta; Yy las de na- 
ara 

Es ento de los nueve hijos sobrovivientes! w) Conlas decla- 
E 1 ; | Ñ ! > 

E “raciones rendidas, se justifica los heclos anotados, esto .s, y 
, ) cabos ] ' 
Lo 

que al fallecimiento de la soñora Viterl quedaron nueve hijos 

pobrevivientes, ya que Richard Jim, falleció con anterioridad; 
l 

e .o. 

que los únicos herederos son los hijos mencionados, así como 

e el conyuge sobraviviente con derecho a gananciales; y, 1) Se 

   
ha contado en cesta causa,con dol señorasProcurador de uco 

q siones.- Por lo expuesto "Agministrando Justicia en Nomkhre 
CN , 

puto de la República y por Autoridad de la Ley" se acepta la deman, 

"da, en consecuencia, concédese a los hijos: María Pliodal, lo 

cina Raquel, Lidiy Tránsito, Henry Williams, Jonno Dolores, 

Ne Stadys Mireya, Josefina Lilian, Georgo ldwaro y Jolmny MU Lon * 
pa 1 

o, Mayo Viteri, y al ¿Cónyugo nobrevivienle Jejundo Jorf Hayo 

Segovia, reupotando al derecho do tercVoros, la poseslón cloa- 

tiva proindiviso de los bt 100 ds files grs da lo) la * 

   



sa? CS RAOOR DA JUSTICIA 

a lly Viter.- Edecutoriada esta reco 
-= 

     

  

—gistro-de-la-Propiedad-de-este Cantón; -1 

ot L5l Ojea 

[Cupo 

CD», Gi unir CA QU $ 
A Y)- unes pooiaale 

—pias xerox. autorizadas que'se soliciton.- 

A . e 

   
FAA 

JUEZ E? BELO CIVIL DEA PICIUNCHA 

  

Certifico.febrero, 2 SSA 09, A » 

O Alcides A, MoL és e Y, ! 
a 

7 Prat E 

AECE etarlo 00? 

, 
m
a
 

0 
, AAA 

Razón*Hoy. Jjueves,nueve_de_ Febrero. de mil. noveclentos .ochent.. y 

nueve, notifiqué la sentencia orteriór,por boleta,a_las diecisi; 

te horas al Cor. Serjundo José Maya 3. en el casillero l 774; a 
-  _  _ _ ___ > e y 

diecisiete 2horas Cinco minutos al señor Procurador de vuce—    
dlloro H 989. Certifico.- A en> Jia LD) 

Ep CZTPR, Dira 

Meldcóaz Al Jn Sa, 

O 

- achenta. y nueve,a.las.nueve horas,notifizué 12 sentencia anto- 

HÍOE_ al asñor Aiaistra dor de la Propiedad de este Cantón, «*n 
1 

su “persona y firma. Certifico.- AS 

TT RL 

    

, A 

A PA a A 
Y 

E on esta [a cha CU + lo inscrita la PTOS4itlue 

A SRCTCa, evt negro. de Sen; encias Vista : 0 o | 

de esctual Al 20, Tonto. (0 
Cr $2 . 

Mia, elos LEER A 19,0 AT? 
UA A So. Y 

L GEIETALAN a. Ai 
PA, A DS 17 

-— - — % iD 

OS Po A /   llo) A 

AS 
ES IN   A e e ) 

" 
SCT A ? 

IE C 77 

  

1 , ' 

si a AT 

Ajo da estar djecutorteda” e Las. to o Lenala Quito, febrero 

Mel de 1.989 a m1 Sasro slots Y AO 0 1d     

us3 do, 1macetoso di pe 

o,confiédanse Los do. 
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3 

Z0N :- A petición verbal dei parte interesada, protocolizo 
  

en mi Registro de Escrituras Públicas del presente año, la 

Sentencia de Posesión Efectiva y más diligencias anteriores, 
  

constantes de dos fojas Útiles.- Uuito, a veinte y siote de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta y nueve .- El Notario, lr] 
  

Jorge Y, Lara Y.- Hay un sello .- 
  

  

  

  

Es fiel y CUARTA COPIA de la >entencia y más diligencias 
  

anteriores, la confiero sellada y firmada en Uvito, en la mig: 
  

ma fecha de su protocolización ,- 
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DR. NAPOLEON 

LOVBEYDA A. 

NOTARIO 26 

1 

QUITO 

TELEFONOS: 

551-178 551-257 
  

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
  

firmada y sellada en Quito, a Jos veinte y 
  

siete días del mes de septiembre de mil nove 
e   

cientos Ochenta y NUgve: Y. - 
  

  

  

    
Y 

o 
e 
  HA Napoleón Lombeyda Bos 

NOTARIO VÍGESÍMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 

AAA 
AAA 
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RAZON :- Se temé debida nota al margen de la Es- 
  

critura Matriz respectiva de fecha eche de Varze de 

mil nevecientos setenta y uns, la cesien de Partici- 
  

Ll pación y Divisién de Participacienes censtantes del   

instrumente, cuya testimenio debidamente certifica- 

ll de antecede .-”   

  

  

Quite, a 15 deFnere de 1,999 / 

    

  

  NOTA 14 ) 

  

.. . RA IST cui A 

  

  

       



Corr esta fe cha se tomo nota al margen de la inscripción Nos 
690 del Registro Mercantil de tres de mayo de mil novecien» 
tos setenta y uno a Fs 431 Vta tomo 102 correspondiente a la 
onstitución de la compañia"MANTENIMIENTO E INSTRUCCION TEC= 
ICA AERONAUTICO MITA C.LTDA."lo referente a la pre sente ce - 

sión de participaciones.-Quitosa Diecigáhete de enero de mil 
novecientos noventa.-+EL REGISTRADOR.- 

¿EZ aliand yl 
a EL CON Dn Cuna 

  


